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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 223.)

REAL ORDEN
Ntóm. 662.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey(q. D.g.) 
se ha servido disponer que para 
cumplir lo dispuesto en el artículo 
35 del Real decreto número 1.685, 
aprobando el Reglamento provisio
nal sobre la Restricción de estupe
facientes, los almacenistas que de
seen traficar con productos y espe
cialidades estupefacientes, deberán 
dirigir sus instancias, hasta el fin del 
mes actual, al Presidente de la Jun
ta Social y administrativa de la Res
tricción de estupefacientes, para 
proceder a la autorización necesaria 
en los casos en que hubiese lugar.

Expresarán además ios solicitan
tes los Farmacéuticos que designa
rán solidariamente responsables de 
transaciones que con estupefacien- i 
tes se realicen.

Es también la voluntad de S, M. ' 
se publique la presenté Real orden

e.\ Boletín Oficial de todas las 
provincias.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 6 de agosto de 1930. 
—Marzo.=Señor Director general 
de Sanidad del Reino. I

IGaceta 8 agosto 1930.) I

GOBIERNO CIVIL
Circulares.

El limo. Sr. Director General de 
5'aridad :ne comunica ha autori

zado la proyección de las películas 
! tituladas: «La Cruz deSally», «Ley 

de herencia» y «El valle seco», de 
la casa L. Gaumont; «Sandalío pro
tector», de la casa Ernesto Gonzá- 

; lez; «Sebastián entre las estrellas», 
«Sandalío mensajero» y «Un ban
dido de la Sierra», de la casa Er
nesto González; «Fuego a bordo», 
«El testigo mudo», «Prisioneros en 
la montana», Mamá quiero casar
me», «El deber de relámpago» y 
«La mina de Oro, de la casa Gau
mont; «Amor triunfante», Bromas 
del Oeste», «El taxi número 13», 
«Un pobre cómico», «Chicago a 
media noche», «El robo del dia
mante», «El desertor», «La tenta
ción del lujo», «El crimen perfecto», 
«Valor y nobleza» y «Hombres sin 
ley», marca Gaumont; «Sandalio en 
lejía», Sandalio viaja gratis» y «San
dalio pescador de ballenas», de la 
casa Ernesto González; «Enigma», 
«Los caminos de la vida» y «Para 
siempre», de la casa Triunfo Films; 
«Amor de madre», de la casa Ver- 
daguer; «La gran parada o el des
pertar a la vida», de la casa Cina- 
mond Films; «El puente de Valle- 
cas y sus fiestas», de la casa Rena
cimiento Films.

Lo que se publica en este periódi
co oficial para general conocimiento.

Burgos 6 de agosto de 1930.
EL. GOBERNADOR,

Tomás S. Carbonell.

En uso de las facultades que" me 
concede el artículo 10 del Regla
mento para la aplicación de la vi
gente ley de Caza, he acordado de
clarar vedados a favor de D. Cres
cendo Mendoza, vecino de Madrid, 
Jos cotos Moscadero y Royales, 
Ayuntamientos de Barrios y Solas 
de Bureba, respectivamente.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 8 de agosto de 1930.
EL GOBERNADOR,

Tomás S. Oarbonell.

D. Luis Antonio Martínez Taub- 
mann, vecino de Bilbao, solicita de 
este Gobierno sean declarados ve
dados de caza los terrenos de Hui- 
dobro, comprendidos en el término 
municipal de Ídem,

Se abre en este Gobierno y en la 
Alcaldía respectiva un periodo de 
reclamaciones, durante quince dias, 
a partir desde la fecha de la pre
sente circular, para que los que se 
crean perjudicados puedan presen
tar las reclamaciones debidamente 
documentadas.

Burgos 8 de agosto de 1930.
EL GOBERNADOR,

Tomás S. Carboneil.

El Alcalde de Torresandino me 
comunica ha desaparecido de aquel 
pueblo un caballo de seis años, pelo 
negro, con un lunar en la frente pro
longado al belfo superior e inferior, 
herrado de las cuatro extremidades, 
con cabezada y ramal, lleva también 
una soga al cuello, es manizurdo, 
y con un lunar blanco al lado iz
quierdo.

Lo que se publica en este perió
dico oficial, a fin de que se dé cuen
ta por quienes sepan el paradero 
del citado semoviente.

Burgos 8 de agosto de 1930.
EL GOBERNADOR,

Tomás S. Carbonell.

El Alcalde de Rojas me comunica 
se halla depositada en aquel pueblo, 
a disposición de quien acredite ser 
su dueño, una yegua de pelo negro, 
alzadada siete cuartas y media, cal
zada de la mano izquierda y del pie 
derecho, ojo saltadero y cabeza un 
poco acarnerada.

Lo que se-publica en este perió 
dieo oficial para general conocí 
miento.

Burgos 9 de agosto de 1930.
EL GOBERNADOR,

Tomás S. CarlbonelL

Diputación Provincial
Programa para las oposiciones a 
la plaza de Oficial Mayor Letrado 
de la Secretaría de la Excma. Di

putación provincial de Burgos.
(Conclusión)

DERECHO PROCESAL
1. ° Administración de Justicia: 

sus funciones.—A quién correspon-
I de su ejercicio.—Bases de su orga

nización.— ¿Corresponden las ac
tuales a los principios en que debe 
racionalmente fundarse la organiza
ción de la Administración de Jus
ticia?

2. ° Jurisdicción, fuero y compe
tencia: su concepto.—¿Son renun
ciabas?— Extensión y límites de la 
jurisdicción ordinaria y de las espe
ciales. — Enumeración de éstas y 
juicio crítico sobre su existencia.

3. ° Organización de los Tribuna
les ordinarios: composición, atribu
ciones e idea general del.modo de 
funcionar de los mismos.—¿Debiera 
adoptarse el juicio oral y público y 
la única instancia, tanto en el orden 
civil como en el criminal?

4. ° Organización de la Justicia 
municipal.— Jurisdicción de los Juz
gados municipales.

5. ° Délos modos de compare
cer en juicio.—Requisitos de cada 
uno de ellos.—Comparecencia en 
juicio civil de los menores, mujeres 
casadas, sujetos a interdicción civil, 
extranjeros, el Estado, las Provin
cias, los Municipios, los estableci
mientos de beneficencia y las per
sonas jurídicas en general.
• 6.° Defensa por pobre.—Perso
nas individuales y jurídicas que tie
nen derecho a’ella.—Beneficios que 
lleva consigo su declaración.—Pro
cedimiento para obtenerla.—Autori
dad de las sentencias en esta ma
teria.—¿Cabe contra ellas el recurso 
de casación?—Idea de las medidas 
propuestas para evitar abusos en la 
concesión y ejercicio del beneficio 
de pobreza: juicio crítico.

7.°  Regias pera determinar la
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competencia en materia civil.—Inhi
bitorias y declinatorias: tramitación. 
Acumulación de acciones y acumu 
lación de autos.

8. ° Cuestiones de competencia 
entre la Administración y los Tribu 
nales.—Recursos de queja contra 
las Autoridades administrativas.— 
Recursos de fuerza.—Procedimien
to aplicable a todos ellos.—¿Cuáles 
son los principios fundamentales 
que les sirven de base?

9. ° De las resoluciones judicia
les en materia civil: sus requisitos 
de fondo y forma.—Recursos pro
cedentes contra las mismas.—Cadu
cidad de la instancia: sus efectos.— 
¿Extingue la acción?—Costas: su 
concepto, tasación e impugnación. 
—¿Procede el recurso de casación 
en esta materia?—¿Está obligado a 
satisfacerlas el Estado?

10. Acto de conciliación: su con
cepto y fundamento.—Eficacia de lo 
convenido en el acto de concilia
ción.—¿Tiene la misma fuerza que 
una escritura pública?—Fundamento 
de la opinión que-se sustente.

11 Del juicio civil: su concepto 
y divisiones.—Juicios declarativos: 
sus clases.—Determinación de la 
cuantía litigiosa.—Diligencias preli
minares.—Demandas: sus requisi
tos.—Consideración especial de las 
interpuestas por el Estado, Provin
cias y Municipios. —Excepciones: 
su enumeración.—Contestación, ré 
plica, duplica y ampliación en el 
juicio ordinario de mayor cuantía.

12. La prueba.—Sus periodos y 
medios.—Escritos de concl siones. 
—Vista.—Sentencia.

13. Tramitación de los juicios 
de menor cuantía y verbales.—Do 
la segunda instancia.'

14. De los incidentes: sus es 
pecies y procedimiento.—Juicio en 
rebeldía; su fundamento y tramita
ción.—Recursos contra las senten
cias dictadas en rebeldía.—Requisi
tos para interponerlos.

15. Juicio de árbitros y amiga
bles componedores.—Sus antece
dentes históricos.—Cuestiones que 
pueden someterse a estos juicios; 
excepciones.—Forma de dictar las 
sentencias; autoridad y ejecución de 
las mismas y recursos procedentes 
contra ellas.—¿Quiénes y en qué 
circunstancias pueden aceptar el 
juicio arbitral y el de amigable com
posición?

16. De la ejecución de las sen 
tencias dictadas por los Tribunales 
españoles.—Casos que pueden pre 
sentarse y procedimiento para cada 
uno de ellos.—¿Dentro de qué tér
mino podrá pedirse la ejecución de 
la sentencia firme?—¿A quién co
rresponde la ejecución de las sen
tencias que en juicio ordinario se 
dicten contra el Estado, los Ayunta 
míenlos o las Corporaciones públi 
cas?—Examen especial del caso de 
que se condene a la Administración 
al pago de una cantidad líquida.— 
Jurisprudencia acerca de la materia.

17. Déla ejecución de las sen-
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tencias dictadas por Tribunales ex
tranjeros.—Sistemas existentes so
bre el particular y su crítica.—Pro- 
cedimiento para obtener en España 
la ejecución de las sentencias ex
tranjeras. — Jurisprudencia acerca 
del cumplimiento de sentencias ex
tranjeras.

18. De los abintestados.—Casos 
en que proceden estos juicios. —Re
quisitos para prevenirlos de oficio. 
— Excepciones. —• Prevención del 
abintestato a instancia de parte: ¿es 
incompatible con la de oficio?

19. Declaración de herederos: 
sus trámites. —Circunstancias para 
hacerla en favor del Estado y for
ma de ejecución del auto declarati
vo.—Formalidades para el arrenda
miento de fincas pertenecientes al 
caudal relicto.—Casos en que pue
den venderse los bienes inventa
riados.

20. Del juicio de testamenta!ia: 
sus clases.—Personas que pueden 
promoverlo.—Valor de la cláusula 
en que el testador prohíbe la inter
vención judicial; jurisprudencia so
bre este punto.—Aprobación judi
cial de las operaciones particiona- 
les: ¿cuándo procede? — Procedi
miento para la aprobación de las 
mismas cuando no hay disconfor
midad entre los interesados.

21. Délas suspensiones de pa
gos.—Consideración especial de las 
de Compañías de ferrocarriles y 
demás obras públicas.

22. De las medidas preventivas 
que sirven para garantizar la efecti
vidad de las resoluciones judiciales: 
su razón de ser y explicación de las 
admitidas por nuestras leyes.

23. Del juicio ejecutivo.—Enu
meración de los documentos que, 
segó i la ley de Enjuiciamiento civil 
y otras, llevan aparejada ejecución 
Excepciones que pueden alegarse 
en juicio ejecutivo.—Causas de nu
lidad del juicio ejecutivo.

24. Procedimiento de apremio 
en el juicio ejecutivo.—Examen es
pecial de la ejecución a instancia de 
acreedores hipotecarios.—¿Puede 
decretarse el apremio contra los 
caudales públicos?—Del apremio en 
negocios de Comercio.—¿Hay al
gún otro procedimiento de apremio?

25. De las tercerías: sus clases, 
tramitación y efectos. — Examen 
especial de las tercerías contra la 
Hacienda,

26. Del juicio de desahucio: su 
procedencia y tramitación.—Recur
sos contra las sentencias de desahu
cio.—Jurisprudencia acerca de las 
causas de desahucio.

27. Dil Juicio de alimentos pro
visionales.—¿Existe límite para las 
retenciones que pueden decretar los 
Tribunales por razón de pensión ali
menticia?

28. De los interdictos: su con
cepto, clases y procedencia.— ¿Pue 
den utilizarse contra las providen
cias admi ústiativas, aunque sean 
ilega es y causea perjuicios irrepa
rables?—Disposiciones legales so- 
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bre la materia y fundamento de la 
opinión que se sostenga.—¿Es com
patible la acción de interdicto con la 
penal en los casos de despojo?

29. Recurso de casación: su 
concepto, clases y casos en que 
proceden.—Su tramitación.—Recur 
sos de revisión: su concepto y pro
cedencia.

30. Jurisdicción voluntaria: prin
cipios en que descansa.—Su objeto: 
enumeración de los actos de esta 
jurisdicción.—¿Existe algún otro, 
fuera de los comprendidos en la ley 
de Enjuiciamiento civil?

31. Naturaleza y objeto del jui
cio criminal. —Diversos sistemas de 
enjuiciamientocriminal.¿ Cuál adop
ta la legislación vigente en España? 
Modos de comennzar el juicio crimi
na!: sus diferenci :s.—Personas que 
pueden ejercitar la acción penal.

32. Cuestiones prejudiciales: su 
enumeración.—Su razón de ser.— 
Sus efectos.—Juicio acerca de las 
cuestiones prejudiciales en derecho 
español.

33. Competencia en materia cri
minal: reglas que la determinan.— 
Cuestiones de competencia entre 
Autoridades de este orden.—Modo 
de tramitarlas y resolverías.

34. Del sumarió: idea del"mismo 
y de su instrucción.—Caracteres 
que presenta el sumario en nuestra 
legislación.-De las medidas estable
cidas para garantir durante el perio
do de instrucción las responsabilida
des civiles y criminales y los dere
chos de las partes perjudicadas.

35. Del sobreseimiento.—Cali
ficación de la causa.—Artículos de 
previo pronunciamiento.—Del juicio 
oral.—Recursos que pueden inter
ponerse contra las resoluciones ju
diciales en el orden criminal.

36. De los procedimientos espe
ciales establecidos en la ley de En
juiciamiento criminal: idea de cada 
uno de ellos.—Razón de ser de los 
mismos.

37. De los recursos de casación 
y revisión en materia criminal.— 
Examen de los casos de proceden 
cia e improcedencia de los mismos, 
y tramitación de los de cada clase.

38. Juicio de faltas: su tramita
ción en ambas instancias.—Recur
sos contra las sentencias dictadas 
en los juicios de f lías.

39 Procedimiento para, hacer 
efectiva la responsabilidad civil de 
los funcionarios administrativos.— 
Especialidades procesales de la ley 
de represión d ; la usura.

40. Del procedimiento para per
seguir los delitos de contrabando y 
defraudación. —■ Su iniciaciación y 
tramitación.—¿Cómo sé determina 
la competencia para conocer de los 
hechos constitutivos de contrabando 
y defraudación?

41. De lo contencioso adminis
trativo: su concepto. — Diferencias 
entre las cuestiones de Derecho ci
vil y las de Derecho administrativo. 
Jurisdicción contencioso-almimstra- 
tiva: su natural va, carácter espe
cial y fundamento.

42. Los Tribunales de lo con" 
tencioso-administrativo en España 
Antecedentes y organización actual. 
Magistrados. —Ministerio fiscal.—

' Secretarios.—Especial constitución 
de los Tribunales contencioso-admi- 
nistrativos para conocer de los re
cursos contra acuerdos municipales.

43. De la materia contencioso- 
administrativa: su determinación le
gal.—Requisitos que han de reunir 
las resoluciones administrativas pa
ra ser reclamadas en vía contencio
sa.—Casos esp mirles de proceden
cia e improcedencia de la vía con
tenciosa.—¿Causan estado las re
soluciones dictadas de oficio y sin 
audiencia del interesado?—Lo cau
sa la resolución apelable no apela
da?—Precedencia del recurso con
tencioso contra disposiciones gene
rales.

44. Iniciación del procedimiento 
contencioso: término. —Suspensión 
de, la resolución reclamada.—Re
clamación del expediente.—Deman
da y emplazamiento. — Demandas 
interpuestas por la Administración: 
requisitos.

45. Excepciones, clases y efec
tos.—Contestación a la demanda.— 
Coadyuvantes de la Administración. 
Prueba.—Extracto.—Vista: senten
cia. — Especia ida tes del procedi
miento contencioso - administrativo 
en materia municipal.

46. Recursos contra las resolu
ciones délos Tribunales de lo con- 
tencioso-administrativo.- Autoridad 
de sus sentencias. — ¿Producen la 
excepción de cosa juzgada?—Sus
pensión, ejecución e inejecución de 
las mismas.

47. Tribunales para niños. — 
Organización, jurisdicción, procedi
miento.

48. Tribunales industriales. — 
Organización, atribuciones, proce
dimiento.

Burgos 6 de agosto de 1930.=EI 
Presidente del Tribunal, F. Aparicio.

COMISIÓN PERMANENTE

Habiendo incoado el Ayuntamien
to de Fuénte.lcésped el oportuno 
expediente en solicitud de per
dón de contribución territorial por 
pérdidas de cosecha, ocasionadas a 
consecuencia del pedrisco que des
cargó sobte sus campos el dia 4 del 
cc mente, y como según lo dispuesto 
en el Reglamento de 30 de sep
tiembre de 1885, el importe del 
perdón que, en su caso, haya de 
concederse al pueblo reclamante 
será, como la Ley previene, a más 
repartir entre los demás pueblos 
de la provincia en el siguiente 
año, se publica el presente anuncio 

i en el Boletín Oficial de la provincia 
• para conocimiento de los demás 
i pueblos, a fin de que éstos puedan 
! exponer, acerca de la exactitud e 

importancia de ¡a calamidad, loque 
se les ofrezca y parezca, de confor- 
midad con lo preceptuado en el ar
tículo 101 de dicho Reg'amento.

1 Burgos 21 de julio de 1930—El 
Presidente, F. Aparicio.
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Habiendo incoado el Ayuntamien
to de Vi'lacf'iHérrez el oportuno 
expediente en «O citud de perdón 
de contribución territorial por pér
didas de cosecha, ocasionadas a 
consecuencia de los pedriscos que 
descargaron sobre sus campos los 
dias 3, 4 y 5 del corriente, y 
como según lo dispuesto en el 
Reglamento de 30 de septiembre de 
1885, el importe de perdón que, en 
su caso, haya de concederse al pue
blo reclamante será, como la Ley 
previene, a más repartir entre los 
demás pueblos de la provincia en el 
siguiente año, se publica el presen
te anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia para conocimiento de 
los demás pueblos, a fin de que és
tos puedan exponer, acerca dé la 
exactitud e importancia de la cala 
midad, lo que se les ofrezca y pa 
rezca, de conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 101 de dicho 
Reglamento.

Burgos 21 de julio de 1930.=E1 
Presidente, F. Aparicio.

Habiendo incoado el Ayuntamien
to de Hoyuelos de la Sierra el opor
tuno expediente en solicitud de per
dón de contribución territorial per 
pérdidas de cosecha, ocasionadas a 
consecuencia del pedrisco que des
cargó sobre sus campos el dia 4 del 
corriente, y como según lo dis
puesto en el Reglamento de 30 de 
septiembre de 1885, el importe del 
perdón que, en su caso, haya 
de concederse al pueblo reclaman
te será, como la Ley previene, a 
más repartir entre los demás pue
blos de la provincia en el siguien
te año, se publica el presente anun
cio en el Boletín Oficial de la 
provincia para conocimiento de los 
demás pueblos, a fin de que éstos 
puedan exponer, acerca de la exacti
tud e importancia de la calamidad, 
lo que se les ofrezca y parezca, de 
conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 101 de dicho Reglamento.

Burgos 21 de julio de 193O.=EI 
Presidente, F. Aparicio.

Habiendo incoado el Ayuntamien
to de Caleruega el oportuno ex
pediente en solicitud de perdón 
de contribución territorial por pér
didas de cosecha, ocasionadas a 
consecuencia del pedrisco que des
cargó sobre sus campos el dia 4 
del actual, y como según lo dis
puesto en el Reglamento de 30 de 
septiembre de 1885, el importe 
del perdón que, en su caso, haya 
de concederse al pueblo recia ■ 
mante será, como la Ley pre
viene, a más repartir entre los de
más pueblos de la provincia en el 
siguiente año, se publica el presen
te anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia para conocimiento de 
ios demás pueblos, a fin de que és
tas puedan exponer, acerca de la 
exactitud e importancia de la cala- 
mmad, lo qtjA s<, ,es cfrrZca y pa

rezca, de conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 101 de dicho 
Reglamento.

Burgos 23 de julio de 1930. =EI 
Presidente, F, Aparicio.

Habiendo incoado el Ayuntamien
to de Santa Cruz de la Salceda el 
oportuno expediente en solicitud de 
perdón de contribución territorial 
por pérdidas de cosecha, ocasiona
das a consecuencia de la tormenta 
de agua y piedra que descargó 
sobre sus campos el dia 4 del ac
tual, y como según lo dispuesto er 
el Reglamento de 30 de septiembre 
de 1885, el importe del perdón que, 
en su caso, haya de concederse ai 
pueblo reclamante será, como la 
Ley previene, a más repartir entre 
los demás pueblos de la provincia 
en el siguiente año, se publica el 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia para conoci
miento de los demás pueblos, a 
fin de que éstos puedan exponer, 
acerca de la exactitud e importan
cia de la calamidad, lo que se les 
ofrezca y parezca, de conformidad 
con lo preceptuado en el articulo 
101 de dicho Reglamento.

Burgos 23 de julio de, 1930.=E1 
Presidente, F. Aparicio.

flDHiniSIMClh DI ■ PÍ8l«
PATENTE nacional

Con el fin de cumplimentar exac
tamente lo establecido en el artícu
lo 75 del vigente Estatuto de recau
dación y en la circular de 18 de 
julio de 1927, en lo que respecta a 
la recaudación accidental por el con
cepto de Patente Nacional, los Se
cretarios de los Ayuntamientos en 
que se presenten declaraciones de 
alta de vehículos de motor mecáni
co, cuidarán de remitir a esta Ad
ministración, a partir del dia 16 del 
presente mes, y los días l.°yl6 
de todos los siguientes, las declara
ciones de alta, relacionadas por tri
plicado, no omitiendo consignar 
en las relaciones la fecha de entre
ga del duplicado al contribuyente, 
al que deben hacer saber que el 
plazo para satisfacer la patente sin 
apremio, es el último día de cada 
mes, para las declaraciones presen
tadas en la primera quincena, y el 
15 del siguiente, respecto a las que 
se presenten en la segunda quince
na del mes anterior.

Transcurrido dicho plazo, el con
tribuyente. moroso incurre en apre
mio con el recargo del 20 por 100, 
que se reducirá al 10 por 100 si se 
satisface la Patente, las comprendi
das en el cargo de la primera quin
cena, en los días 6 al 15 del siguien
te mes, y las correspondientes al 
cargo de la segunda en los días 20 
al 30 del siguiente mes.

Con el fin de no entorpecer la 
contabilidad y para cumplimentar lo 
anteriormente dispuesto, deberán 

ponerse en el correo las declaracio
nes y relaciones menno'ipDs los 
r’í 's 15 y último de cado m°‘:, para 

j que tengan entrada en esta Admi
nistración el 16 y l.° del siguiente, 

i pues en caso contrario incurrirán 
¡ los Secretarios en responsabilidad 

y en la multa que por negligencia 
les corresponda.

Burgos 5 de agosto de 1930.= 
El Administrador, Juliánn de Co- 
minges.

JUNTA DE CLASIFICACIÓN I REVISIÓN

Relación dg los mozos alistados 
en en el remplazo que se indica, de
clarados prófugos por dicha Junta, y 
que se remite al Sr. Gobernador ci 
vil para los efectos a que se refiere 
el artículo 186 del vigente Regla
mento de Reclutamiento.

Partido de Lerna.
Eladio Palacios Caballero, hijo 

de desconocidos, de Lerma, núme
ro 22, del reemplazo de 1926, se 
ignora su residencia.

Juan Crisóstomo Cote Borrás, 
hijo de Juan e Isabel, de Lerma, 
número 7, de! reemplazo de 1930, 
como los demás que se dirán, se 
ignora su residencia.

Juan López García, hijo de Eu
genio y Anacleta, de Lerma, núme
ro 13, se ignora su residencia.

Bernardo Nebreda Palomero, hijo ' 
de Alberto y Juana, de Lerma, nú
mero 18, se ignora su residencia. I

Domingo Nebreda, hijo de N. y 
Rosa, de Lerma, número 19, se ig- I 
ñora su residencia.

Manuel Santos Tomé, hijo de I 
Floro y Juana, de Lerma, número I 
28, se ignora su residencia.

Heliodoro Hernando Nicolás, hijo 
de Indalecio y Juliana, de Maha- 
mud, número 4, se ignora su resi- ' 
dencia. I

Abundio Rodríguez Gómez, hijo 
dejuan y Felicitas, de Mahamud, 
número 8, se ignora su residencia.

Ildefonso Barbero Briones, hijo 
de Antonio y Fidela, de Nebreda, 
número 2, se ignora su residencia.

Constantino Martin Urquijo, hijo 
de Simón y Dolores, de Pinilla . 
Trasmonte, se ignora su residencia.

Maximiano López Ar.ce, hijo de 
Agustín y Concepción, de Santa 
María del Campo, número 6, se ig
nora su residencia. i

Manuel Lozano Pérez, hijo de Ni
canor y Fausta, de Torrecilla del 
Monte, número 6, se ignora su re
sidencia.

Abel González Palacios, hijo de 
Amando y Maximiana, de Torre- 
padre, número 6, residente en la 
República Argentina.

Florencio García Rodrigo, hijo de 
Apolinar y Tomasa, de Villahoz, 
número 9, residente en la Repúbli
ca Argentina.

Elisardo Fernández Giménez, hijo 
de Natalio y Guadalupe, de Villa- 
hoz, número 12, residente en la Re
pública Argentina.

■ 3

Juan Santamaría Cías, hijo de 
Bernardo y Rosario, de Villahoz, 
número 19, residente en la Repú
blica Argentina.

Juan Diez Lara, hijo de Galo y 
Felisa, de Villaverde del Mpnte, 
número 5, residente en la Repúbli
ca Argentina.

Antonio Antolfn Llanos, hijo de 
Paulino y María Carmen, de Baha- 
bón de Esgueva, número 1, se ig
nora su residencia.

Burgos 22 de julio de 1930.=EI 
Comandante Secretario, Primitivo 
Vicente.=V.° B.°=E1 Coronel-Pre
sidente, A. Velasco.

Anuncios Oficiales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
Con el fin de dar cumplimiento a 

cuanto ordena el Real decreto de 24 
de febrero último, respecto a la 
provisión de las Fiscalías de los 
Juzgados municipales de esta pro
vincia, que han de renovarse con 
arreglo a lo que dispone la ley 
de Justicia Municipal de 5 de agos
to de 1907, el Exento. Sr. Presi
dente de esta Audiencia se ha ser
vido disponer que se publique en 
los respectivos Boletines Oficia
les del terrritorio, para que pue
dan solicitar dichos cargos los 
que se crean con derecho a ello, 
debiendo presentar sus instancias 
debidamente reintegradas y con pó
lizas de tres pesetas de la Mutuali
dad, juntamente con los compro
bantes de sus condiciones y méritos, 
en la Secretaría de Gobierno de esta 
Audiencia, hasta el 15 de agosto 
próximo, en que expira el plazo, 
siendo los cargos a proveer los que 
corresponden a la primera mitad y 
que por orden alfabético se reseñan 
a continuación:

Partido de Aranda de Duero.
Los pueblos comprendidos entre 

Aguilera (La) y Oquillas, ambos in
clusive.

Partido de Belorado. .
Los comprendidos entre Alcocero 

y Ocón de Villafranca, ambos in
clusive.

Partido de Briviesca.
Los comprendidos entre Abajas y 

Oña, ambos inclusive.
Partido de Burgos.

Los comprendidos entre Agés y 
Pineda de la Sierra, ambos inclu
sive.

Partido de Castrogeriz.
Los comprendidos entre Arenillas 

de Ríopisuerga y Palacios de Río- 
pisuerga, ambos inclusive.

Partido de Lerma.
' Los comprendidos entre Avella- 

nosa de Muñó y Quintanilla del 
Agua, ambos inclusive.

Partido de Miranda de Ebro.
Los compren l'dis entre Altable 

y Miranda de Ebro, ambos inclusive.
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Partido de Roa.
Los comprendidos entre Adrada 

de Haza y Mambrilla de Castrejón, 
ambos inclusive.

Partido de Salas dé los Infantes.
Los comprendidos entre Arauzo 

de Miel y Mambrillas de Lara, am
bos inclusive.

Partido de Sedaño.
Los comprendidos entre Arija y 

Pesquera de Ebro, ambos inclusive.
Partido de Villadiego.

Los comprendidos entre Acedilio 
y San Qairee de Riopisuerga, am
bos inclusive.

Partido de Villarcayo.
Los comprendidos entre Aforados 

¡ de Moneo.y Medina de Pomar, am
bos inclusive.

Burgos 31 de julio de 1930.= 
Antonio M. Mena.

 

Alcaldía de Burgos.
Aprobadas provisionalmente por 

la Comisión Permanente, en sesión 
I de 6 del actual, Jas cuentas de pre

supuestos y caudales de este Ayun
tamiento correspondientes al ejercí- 
ció de 1929, queda desde esta fecha 
expuesto al público dicho expedien
te en la Secretaria municipal, a los 
efectos del aríícu’o 126 del R-gld- 
mentó de 23 de agosto de 1924.

Burgos 8 de agosto de 193O.=E| 
I Alcalde, Eloy García de Quevedo.

 
SERVICIO DE HIGIENE PECUARIA 

PROVINCIA DE BURGOS quincena del mes de julio de 1930.

Estado demostrativo de las enfermedades parasitarias e infecto-contagiosas que han atacado a los animales domésticos de esta provincia, du
rante la quincena expresada.

MUNICIPIOS ENFERMEDADES

TOTALES

Burgos 20 de julio de 1930.—El Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, Isidoro Huarte. 
  

Sarna..........................
Distomatosis..............
Aborto........................
Distomatosis............
Sarna.......................... .
Tuberculosis..............
Sarna............................
Peste..........................
Mal rojo ....................
Peste............................
Idem ....................
Perineumonía..............
Mal rojo ..................
Peste. ............
Idem.............................
Carbunco sintomático
Peste............................
Idem.............................
Idem.............................
Idem............. .............
Idem.. . .................... .
Idem.................
Idem.............................

Fresneda de la Sierra  
La Piedra.......... .*..................
San Mamés de Abar ........
Idem ...........
Pradoluengo........................
Villasana de Mena..............
Merindad de Valdeporres- ■ 
Reinoso de Bureba .. . . . 
Idem......................................
Carcedo de Bureba..............
Rubiacedo de abajo ..........
Burgos..................................
La Molina de Ubierna ... 
Alcocero............................
Castil de Peones................
Bozoo ..................................
Briviesca..............................
Rojas de Bureba..................
Salinillas de Bureba............
Prádanos de Bureba............
Los Barrios de Bureba. ... 
Vileña...................................
Las Vesgas ........................

ESPECIE Enfermos 
anteriores.

Invasiones. Curados.
Muertos 

0 
sacrificados

Quedan enfermos

Caprina ............... 95 » » » 95
Ovina.................... 7 7
Caprina.............. 57 » » •$> 57
Ovina.................. 17 17
Caprina................ 5 » » 5
Bovina........ .......... 1 1
Caprina................. 60 60
Porcina.................. 8 8
Idem.................... 1 » » » l
Idem.................... 1 1
Idem...................... 8 8
Bovina. ................. 2 2 » 4 »
Porcina.................. » 5 4 ]
Idem.................... 9 1 8
Idem.................... 4 4
Bovina................ 1 » 1
Porcina.................. > 2 » 1 1
Idem.. ................ 5 2 3
Idem.................... » 4 »
Idem...................... 6 • 6
Idem...................... 3 2 1
Idem...................... 2 2
Idem...................... » 2 » 2

• 262 45 » 18 285

Alcaldía de Villaquirán de los 
Infantes.

Para atender al pago del aumen
to del sueldo del guarda municipal 
del campo, la Comisión municipal 
permanente de este Ayuntamiento, 
ha propuesto que, dentro del pre
supuesto municipal ordinario de es
te Ayuntamiento, para el corriente 
ejercicio económico, se verifique 
una transferencia de 60 y 140 pese
tas, respectivamente, del capítu
lo l.° artículo 8.° y 6.° y 2.° al ca
pítulo 4.° articulo 3.°.

Y en cumplimiento del artículo 12 
del Reglamento de la Hacienda mu
nicipal, fecha 23 de agosto de 1924, 
queda expuesta al público esa pro
puesta en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para que contra aqué
lla puedan formularse reclamacio
nes en el plazo de quince días, con
tados desde el en que se publique 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Villaquirán de los Infantes 6 de 
agosto de 1930.=E1 Alcalde, Cris
tóbal Ruiz.

Juzgado municipal de Junta 
de Oteo.

Hallándose vacante la Secretaria 
en propiedad de este Juzgado mu 
nicipal, se anuncia a turno de tras
lado, conforme a lo dispuesto en el 
Real decreto de 29 de noviembre 
de 1920, para que dentro del tér
mino de treinta .días, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid y Boletín Ofi 
cial de la provincia, puedan pre
sentar los aspirantes sus solicitudes 
documentadas, ante el Sr Juez de 
instrucción de Villarcayo, haciendo 

I constar que el censo de población 
es el de 2 000 habitantes de hecho 
y el de 2.060 de derecho.

Junta de Oleo 30 de julio de 
1930.—El Juez municipal, Anacleto 
Sainz.

 

Comandancia de la Guardia ciuil 
de Burgos.

Siendo necesario contratar el 
arriendo gratuito de un edificio para 
el servicio de la Guardia civil del 
puesto de Santibáñez-Zarzaguda, 

| por tiempo indeterminado, se invita 
a los Ayuntamientos y particulares 
propietarios y administradores de 
fincas urbanas enclavadas en Santi- 
báñez Zarzaguda, Las Rebolledos, 
La Nuez de abajo, Arroyal, Huér- 
meces, Los TremeHos, Ros, Mar 
mellar de abajo, Zumel, Mansilla de 
Burgos, Marmellar de. arriba, Las 
Celadas y Lodoso, a que presenten 
sus proposiciones, extendidas en 
papel del Timbre de la clase undé
cima, a las doce del día en'que cum-

! pía el término de veinte días de pu
blicado este anuncio, al Jefe de la 
línea de Burgos, en la casa cuartel

i del Instituto, calle de Santa María, 
núm. 10, de Santibáñez-Zarzaguda, 
donde se halla de manifiesto el plie
go de condiciones que ha de reunir 
el edificio que se solicita.

Las proposiciones deberán expre
sar: el nombré y vecindad del pro
ponente, Ayuntamiento a quien re
presente, si es propietario o su 
representante legal, calle y número 

i donde se halla situado el edificio 
I que se ofrece, que el arrien lo ha de 

Se ha extraviado un macho cas
taño, de siete años y con una man
cha blanca en el costillar. Puede
devolverse a Julián San Juan, en
Santa María del Invierno. ¿

Imprenta Provincia

ser gratuito y ía manifestación de 
que se compromete a cumplir todas 
las condiciones consignadas en el 
pliego de concurso.

Burgos 3 de agosto de 193O.=Eí 
Primer Jefe, P. A., Ramón Franch 
Alisedo.

 

Sección de caballos sementales de 
Burgos.

El viernes, día 29 del actual, a 
las once, se venderá en pública su
basta, en el Cuartel que ocupa esta 
Sección en el Paseo de la Quinta, 
un caballo, Postier Bretón, de dese
cho; siendo de cuenta del compra
dor el importé de este anuncio.

Burgos 7 de agosto de 19J0.=EI 
Capitán Jefe, Valentín Matoni.

ANUNCIOS PARTIC «LARES


